
Notifíquese a las partes.
MODO DE IMPUGNARLA: mediante recurso de reposición a

presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184-1 de la Ley de Procedimiento.
Lo manda y firma S.Sª. Doy fe.
Y para que le sirva de notificacion en legal forma a

«EUROFESAMETAL, S.L.», en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria.
Santander, 27 de octubre de 2009.–El secretario judi-

cial, Miguel Sotorrío Sotorrío.
09/16182

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES
DE CANTABRIA

Notificación de liquidación de intereses en procedimiento
de ejecución número 34/09.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del Juz-
gado de lo Social Número Tres de Cantabria.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecucion
34/2009 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de doña Susana María Díaz Ruiz contra la empresa
«ELABORACIONES YMONTAJES DELACERO, S.L.», sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente:

LIQUIDACIÓN DE INTERESES
Que practica el Secretario Judicial que suscribe en las

presentes actuaciones tramitadas con el número ejecu-
ción 34/09 a instancia de doña Susana María Díaz Ruiz
contra «ELABORACIONES Y MONTAJES DELACERO, S.L.».
-PRINCIPAL: … 6.065,23 euros.

TIPO: 10%

-PERÍODO del 15-01-09 al 31-08-09
229 días x 1,66 euros/d … 380,14 euros.

DE … 1.710,92 euros.

-PERÍODO 1-09-09 A 23-10-09
53 DÍAS X 0,47 euros/d … 24,91 euros.

SUMATOTAL… 405,05 euros

Importa la presente liquidación de intereses la suma total
de cuatrocientos cinco euros con cinco céntimos de euro.
Dese traslado a las partes por término de diez días a fin

de que puedan impugnar la liquidación practicada, si a su
derecho conviene.
En Santander, 2 de noviembre de 2009.
Y para que le sirva de notificacion en legal forma a «ELA-

BORACIONES YMONTAJES DELACERO, S.L.», en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de Cantabria.
Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-

ciones se harán en estrados, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.
Santander, 2 de noviembre de 2009.–El secretario judi-

cial, Miguel Sotorrío Sotorrío.
09/16320

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO
DE CANTABRIA

Notificación de resolución en procedimiento de ejecución
número 281/09.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del Juz-
gado de lo Social Número Cuatro de Cantabria,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
281/2009 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Santos David Merino Sainz contra la
empresa «Artufer, S.L.» sobre ordinario, se ha dictado en
el día de la fecha auto despachando ejecución cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Se acuerda despachar ejecución del título mencionado
en los Hechos de la presente resolución a instancia de
don Santos David Merino Sainz contra «Artufer, S.L.», por
un principal de 11.019,19 euros.
Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la

parte actora para que en quince días puedan designar la
existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a dictar auto de
insolvencia provisional en la presente ejecución.
Notifíquese la presente resolución a las partes y al

Fondo de Garantía Salarial advirtiendo que contra la
misma cabe interponer recurso de Reposición ante este
Juzgado dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes
al de su notificación, sin perjuicio de su ejecutividad.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a

«Artufer, S.L.», extiendo el presente edicto.
Santander, 14 de octubre de 2009.–El secretario judi-

cial, Miguel Sotorrío Sotorrío.
09/15513

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 10/09.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del Juz-
gado de lo Social Número Cuatro de Cantabria,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
10/2009 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de doña Beatriz Sánchez Martínez, contra la
empresa de don José Ignacio Beci López «Nayna, S.C.»,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

PARTE DISPOSITIVA
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don José Ignacio Beci López y

«Nayna, S.C.», en situación de insolvencia total por
importe de 752,04 euros de principal (711,49 euros de
condena más 40,55 euros de 10% de mora) , insolvencia
que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.
b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro

correspondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.
Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de

Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la misma
cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días hábi-
les ante este Juzgado. Y una vez firme, hágase entrega
de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.
Así por este auto, lo pronuncio, mando y firmo.
Ilustrísimo señor magistrado, don José Félix Lajo Gon-

zález.–El secretario judicial.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a don

José Ignacio Beci López y «Nayna, S.C.» expido la pre-
sente.
Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-

ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.
Santander, 15 de octubre de 2009.–El secretario judi-

cial, Miguel Sotorrío Sotorrío.
09/15514

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 205/09.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del Juz-
gado de lo Social Número Cuatro de Cantabria,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
205/2009 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de don Rubén Ocejo Villacorta contra la empresa
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«BR Racing Motos Sanander, S. L.», sobre despido, se ha
dictado en el día de la fecha auto de embargo cuya parte
dispositiva es la siguiente:
1.- Se decreta el embargo y precinto del siguiente ve-

hículo:
Motocicleta marca Linhai, modelo Monarch 125, matrí-

cula 5841FCL, bastidor número LL8HWJ4Z660D00060.
Propiedad de la empresa ejecutada «BR Racing Motos

Sanander, S. L.», CIF número B39621776, con último domi-
cilio conocido en calle San José, número 4, de Santander, y
actualmente en paradero desconocido. Traba realizada a
favor del demandante en estas actuaciones don Rubén
Ocejo Villacorta, con DNI número 70.059.217 y domicilio en
calle San Fernando, número 70-B, 5° izquierda, de Santan-
der. Para responder de 5.053,87 euros de principal y otros
810,00 euros presupuestados provisionalmente para los
intereses y costas de la ejecución.
2.- Remítase mandamiento por duplicado a la señora

registradora de Bienes Muebles de esta capital, para ano-
tación del embargo y precinto acordados.
3.- Ofíciese a la Unidad Administrativa correspondiente

para la efectividad del precinto y conveniente depósito.
Notifíquese la presente resolución a las partes, líbrese

edicto que se publicará en el Boletín Oficial de Cantabria
para la notificación a la empresa ejecutada por su desco-
nocido paradero.
Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición,

a presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184-1° de la L.P.L.).
Y para que le sirva de notificación en legal forma a «BR

Racing Motos Sanander, S. L.», extiendo el presente, en
Santander, 15 de octubre de 2009.–El secretario judicial,
Miguel Sotorrío Sotorrío.
09/15516

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 234/09.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo Social Número Cinco de Can-
tabria,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
234/2009 (demanda 200/08) de este Juzgado de lo
Social, seguido a instancias de don Andrés Noriega Sán-
chez contra la empresa «Eurofesa Metal, S. A.», sobre
despido, se ha dictado la siguiente:

III. - PARTE DISPOSITIVA
En atención a lo expuesto, se acuerda:
Despachar ejecución del título mencionado en los

hechos de la presente resolución frente a «Eurofesa
Metal, S. A.», por un principal de 17.992,45 euros de prin-
cipal, más 1.799,25 euros para intereses y 1.799,25 euros
para costas provisionalmente presupuestados.
Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte

actora para que en quince días puedan designar la exis-
tencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advirtién-
doles que, de no ser así, se procederá a dictar auto de
insolvencia provisional en la presente ejecución.
Notifíquese la presente resolución a las partes.
Así, por este auto, lo pronuncia, manda y firma el ilustrí-

simo señor magistrado, don Ramón Gimeno Lahoz.
Y para que sirva de notificación en legal forma a «Euro-

fesa Metal, S. A.», en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOC.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comuni-

caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.
Santander, 14 de octubre de 2009.–La secretaria judi-

cial, María del Carmen Martínez Sanjurjo.
09/15536

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 79/09.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo Social Número Cinco de Can-
tabria,

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda
79/2009 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de don José Luis Conejo Pérez contra las empresas
«Pinpronor, S. L.», «Sacyr Vallehermoso, S. A.», «Cons-
trucciones Urbanas de Cantabria, S. A.» y el FOGASA,
sobre ordinario, se ha dictado la sentencia cuyo fallo es
del siguiente tenor literal:
«Estimar parcialmente la demanda interpuesta por don

José Luis Conejo Pérez contra «Pinpronor, S. L.» (en con-
curso), «Sacyr Vallehermoso, S.A.», «Construcciones Urba-
nas de Cantabria, S. A.», habiendo sido citado el FOGASA,
y con la absolución de la empresa «Urcasa», condenar a la
empresa «Pinpronor, S. L.» a abonar al actor la cantidad de
4.678,14 euros, de los cuales responde solidariamente
«Sacyr, S. A. U.» por importe de 1.634,63 euros.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a «Pin-

pronor, S. L.», en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOC.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comuni-

caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.
Santander, 14 de octubre de 2009.–La secretaria judi-

cial, María del Carmen Martínez Sanjurjo.
09/15538

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 95/09.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo Social Número Cinco de Can-
tabria,

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda
95/2009 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de doña María Isabel Valle Soler contra la empresa
«Promociones Turísticas Umbría, S. L.», el Gobierno de
Cantabria y el FOGASA, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor literal:
«Estimar la demanda interpuesta por doña María Isabel

Valle Soler contra «Promociones Turísticas Umbría,
Sociedad Limitada», habiendo sido citado el FOGASA, y
condenar a la demandada a abonar a la actora la cantidad
de 3.662,92 euros incrementada en los intereses supra-
escritos en el fundamento jurídico tercero.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a «Pro-

mociones Turísticas Umbría, S. L.», en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el BOC.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comuni-

caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.
Santander, 14 de octubre de 2009.–La secretaria judi-

cial, María del Carmen Martínez Sanjurjo.
09/15539

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 998/09.

Don Fernando Pérez Tuero, secretario judicial del Juz-
gado de lo Social Número Cinco de Cantabria,

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de
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